
ITUA^[, 970.-IIIERCOLI^B 14 DE NOVIEMBRE DE 1906

DE LA,

^^o^tr^rt^ ^^ ^^aR^oa^.
A.*tfculo 1.° Las leyes obliga_rán en la Penfnsula, islas

Balearea y Canarias, á los veinte días de su promulgación
si en ellas no se dispuaiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el dfa en que termina la inserción de la
ley en la Qaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia, de las leyes no egcusa de su
cttmplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
Qispuaieren lo contrario.=-(CGdigo civil vigente).

Real decreto é Inatrcccciún de 24 de Enero de 1901•i.-
®rtículo 23. Las Corporacioues provinciales y municipa-
lea abonarán, en primer término, a11^Totario ó Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por zllos doveng^ados y
los suplbmentos adelantados por los mismos, asf como los
derechos de inserción de los anuncios en los peri5dicos ofi-
hiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
xe, del importe total de los referidoa gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°

-. ^r ^^^^I...^

^$^^á^^^^i^lá ^i^^ ^^i^^^j^ Iŝ^ ^^i^^^l^iD$ ;

(Q^aceta del dia 12 3e Noviembre.)

8S. MM. ei I;EY Don Alfonso XZII y

la REINA Dofla Vfctoria Eugenia (que

Dios guarde) continúan ain novedad

eu au imp^^rtante salud.

Del mismo beneficio disfrutan to-

das las demás personas de la Augus•

ta Real Família.

^iIl^sterio de la Gober^acl^Il
Insyeccibn general de 8anidad interior.

CIRCULAR

A1 objeto de procurar el debido
cumplimiento de la disposición 5.a de
la Real oden de esta fecha, convo•
cando á las elecciones para la reno•
vación total de la Junta de gobierno
y patronato del Cuerpo de Médicoa ti-
tularee, eata Inapeccibn general de
Sanidad encarece á V. S. la neceai-
dad de que se publique sin demora en
el Boletin of^cial de la provincia de su
digno mando la referida convoca-
toria.

Lo que comunico á V. S. al egpre•
sado efecto. Dios guarde á V. S. mu-
choe años. Madrid 10 de Noviembre
de 1906. - El Inepector general de
$anidad interior, P. A., Manuel Alon•
ao Sañudo.

Sr. aobernador civil de 1a provincia
de.....

((lseeta del diw 11 da Neviembre )

^U&CRIPC16N PARTICU!_AR

lsx cóz;DODA Pesetaa. Fvsse Da cóaDOSA Pesetas. ^

Un mes. . . 3 IIu mea. . _ 4 I
Trimestre.. . 8 25 Trimestre. . 11 25 `
Seis mesea. . 16 50 Seis meses. . 22 50 ':
Ŭn año. . . 33 ri n año. . . 45 !

Número szaelto, 40 céntimoa de peaeta.

^e publica totlos Ir,ei ^Swra, excepto las ^omingoa.

NOTA IMPORTA.NTE.-Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BoL^^•Ix dfspon-
drán que se fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Gobierno civil
DE LA

PRG^7Ii.`áCIA DB CORDOBA

Circular núm. 3196

Cor:st"tuidas como municipica inde-
pendient2s los puebio9 de Peñarroya
y Pueblo Nuevo del Terribie por vir-
tud de au aegregación del de Belmez,
quo faé su matríz, y rea!iaadae por
sux raapectivos Ayuntamientoo las
operacicner precisaa para la forma-
ción de lot Cenaos electorales y di^i
sián de distritos, y publicadas las li^-
tae oleetoralas que flguran en la ree•
tiflcación del corriente año, han ce
sado los motivea que dieron lugar ^1
la no realización de las oteccionea de
Concejkles en las indica3as locaiida-
dsa. >^n au virtud, y haciendo uao de
las atribuciones que me confiere el
artícuio 47 de la ley Yunicipal, he
acordado convocar al cuerpo electo-
ral de dichos Ayuntamientoa para
que procedan á la elección del núme-
ro de Concejalea que á cada uno de
ellos correaponde, señalando al efec•
to, para que se ♦ eriflque el acto de Ia
votación, el domingo 2 de Diciombre
prózimo.

La reunión de la Junta municipal
del Cenao para la proclamaoión de
candidato^ y nombramiento de Inter•
ventoret tendrá lugar el domingo an
terior al señalado para la eleccióu,
que ea eí dfa 25 de los corrientea, y
el eacrutinio general el jueves inme-
diato posterior al de la eleccián, ó aea
el dia 6 de Diciembre prózimo. Este
ie s►juatará al procedimiento marcado
en el Real decreto de adaptación de
la ley Electoral ^igente, fecha b de
Noviembre de 1890, Real decreto de

i

Franqueo ^

oonoertado^

Las leyea, órdenes y anuncfos que se manden public::r e^-
los Boletinea oficialea se han de remitir al Jefe politico^•
:•espectivo, por cuyo conducto se pasar^n á los editor^e^ de.
los menciónados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1554.$

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecl±a
responsabilidad, de conservar los números de este BoL:y-
TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá va ••
rificarse al flual de cada año.

ADVEBTI^NCIA.-Conforme con la condición 4.' r;^ l'
pliego que ha servido de base para la ^ ni,asta, no se i^,-
sertará ningún edieto 6 auuncio que sPa á instancia da
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razc!n de 25 céntirr:oa
por línea ó parte de ella, y la venta de números sueltos á.
^0 céntimos. .

24 de Mar9o de 1891 y demás di+^posi•
cionaa camplementarias.

Córdoba 14 de Noviembre de 1906.
--EI Goberna3or, Jos^ Senl^[ARTIN.

Diputa^i:FIl p^o^i^c^^i dc ^Drdob^

Circular núm. 3211 "

coNTanUxiA

NEGOCIADO: RToCAUDACIÓN

Viata la comunicación remitida por
la Alcaldia de Cs.bra solicitando pró-
rroga para el abono del contingente

provincial del tercer trimestre de
1906; y

Reaultando que en 20 do Septiembre
último fué raquerido por circelar in-
serta en el BOLT^TIN OFIOIAL, al obje•

to de que subsanase las faltas en que
hubiese incurrido, evitando de este
modo la reaponsabi!idad personal por

su deatora en el pago, en armonía
con lo dispuesto eu el art. 27 de la
Iey de 28 de Junio de 189a;

Reaultando que dicho Ayuntamien-
to adeuda en la actualidad el impor-
te del tercer trimestre do 1906, im-
portante en junto 9.7b2'33 pesetas;

Conaiderando que si bien este Ayun•
tamiento, en la comunieación á que
ae hace referencia, alega haber utili•
sado cuantos medios le concede la ley
para cubrir lae atenciones de su pre•
supuesto, e^to no puede tenerae en
cuenta por eata Diputación, toda vez
que en tiempo o^ortuno debieron ha-
cer el reparto de la tercera parte del
cupo de consumoa, evitando de este
modo la responsabilidad que ror ne-
iligencia en la recaudación les alcan•

! za; por todo lo cual la Comisibn pro •

vincial, en sesión dei dia 3 del ac•

tual, acordó denegar el plazo que ao •

licitan para el abono de eus deacu-
biertos y decl,^a^;^r la responaabilidad

personal det Alcaldo ^ Qoncejal^•a que

actuaban en 20 de Septiembre ante

rior por la •uma de las repetídae

7.752 33 peaetas, importe del trimes

tre da refLrencia, según previene el

artículo 45, letra G de la Inatrucción

de Z6 de Abril de 190U, en relación

cen el 27 de la ley de 28 de Junio do

1898, y que loe procedimie.ntoe se di-

rijan contra los bienea y rentaa de los

miamos.

Lo que se pub;ica en este periódica
oficiel para que airva do notiticación
á loe interesados.

Córdoba 10 de Noviembre de 1906.
-El Vic^presídente A., Antonio Or-
tega.

Circular nxm, 3211

CONTADURÍA

NSGOCIADO: RECAUDAAIÓN

Habiendo transcurrido el plazo que

oolicitá la Alcaldfa de Adamuz para

.atisfacer auo obiigaciones por contin-

gente prouincial del tercer trimestre

del corriente año; y

Resultando que no obatanto el tiem•
po tranacurrido y manifestar ea su
escrito de petición que para fin de
Octubre último abonaría el débito re-
sultante, que asciende al importe del
trimestre, 6 sean 3.077'29 peaetae;

Re^ultande que las con^ideracionea
ezpueeta^ en eu inatancia no pueden.
ter atendibles en cuanto g eliminar
de re^ponsabilidad al Alealde y Con-
cejales de la Corporación, toda vez.
que no han probado con documentoa
j uotiflcatívoo eer impoaible la recsu-
dación.

Considerando que citado Ayunta-
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miento no ha •jus^tiflcado documental-
raent^ qnte e^tsx Diputación la impo•
silti!idad de eatisfacer suy deacubier-
tos por cauaas que no le sean impu^
tables, incurren en omi^ión inezcusa•
ble por no haber arbitrndo fondos,
dentro de los términos lega!.es, para
eI pago de sua dibitos; por todo lo
cual !a Comieión provinci.L:, en ^e^sión
de 3 del actual, ac.ordó declaraz ]a
reeponaabi!idad peraonal del Alcalde
y Concejalea que actuaran en 20 de
Septiernbre úitimo, fecha en que fue-
ron requeridoa de pago, por laa peae•
tae 3 077'27, importe del tercer tri•
mestre del corriente aíio, segtín lo
diapueato en el art. 46, letra G} de la
Instrucción de 26 de Abril de 1900, en
relación con el 27 de la ley de 28 de
Junio d• 1898, ^ que los procedimien-
tos ae dirijan contra los bienea' ren•
taa de loa mismo•^.

Lo que se pubiica en este periódico
oiicial para que airva de notiiicación
á los ínteresados.

Córdoba 10 da Noviembro d• 1906,
-1^1 Vicepresidente A., Antonio Or-

t^ga.

DELEGACI^i^T DE HACIENUA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

,EIDMINIBTRACIÓN

Circular xúm. 3913

Il[PUESTO DE CONSUJí08

En cumplimiento de lo prevenido

en el art. 324 del Reglamauto de 11

de Octubre de 1898, para la ezacción

y adminiatración del mencionado im-

puesto, ae requiere á las Corporacio•

nes municipales de esta provincia pa•

ra que eatisfagan, si ya no Jo hubie-

sen hecho, la cuarta parte del cupo

asignado por consumos correspon•

diente al cuarto trimestre del aiio ac•

tual, ingresando eu importe en el Te

soro, indefectiblemente, dentro del

preeente mes.

De no efectuarlo asi, 6 de no eapo•

ner censideracionks atendibles, seráa

declaradas reAponesblee del importe

de lae cantidades recandadas y die-

traidas de au legitima aplicación ó

de ]es que no hayan podido serlo, por

no haber acordado con ia necesaria

oportunidad !os medíos para reali•

zarlo.

Lo quo ee hace público por medio

de la presente para conocimiento de

los seSores Alealdes y Concejales,

con el fin de evitarles las aérias ree-

ponsabilidades en que pudieran incu•

trir de déjar incumplido tan impor-

tante precepto.

Córdcba 12 de Noviembre de 1906.

-El Adminiatrador de Hacienda, Ati•

lano Núñez de Couto.

BOLETIDt OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

^dmic^s^raci6n de Naciecda ^y^rita^.ierit^^
DIZ Ll

PROVINCIA DE CORDOB.i, PUEBLONUEVO DEL TEYRIBLE

Ná^m. 8005

Circular núm. 3211

IMPUESTO DE CONBUMOS

Di^:po^.iendo el art 27`L det Regla
mento de 11 de Octubre de 1898, con
la r,aodi8^rción del Real decreto de 4
de Enero de 1900, que e1 1:'i de No
viembre de cada año han de estar ul•
timadaa todas !aa operaciones relati•
vas á los conciertas gremiales, y pró
aimo !► terminar este p'azo en el ejer•
cicio actual, ae advierte por esta cir•
cular á cuantoe Ayuntamientos de es•
ta provincia hubieren acordado el
medío referido y no hayan cumplido
dicho servicio, para que sin eacusa ni
pretezto remítan los expedientes, con
ó ein efecto, dentro del plazo seíiala
do, evitando de ost:^ roodo procedi•
mientos, para conseguir tal fln, que
pugnan con la buena armonía que en
todos los casos debe existir entre
aquéllos y esta Administración.

A1 propio tiempo se recuerda á los

d©más Municipios que hubieren ele•
gido distinto mediu dei ezpreaado, la

circular inserta en el BOLETIN OFI •

CIAL, núm. 163, correspoadiente a ►
día 11 de Julio ti'timo, donde ae dan

instrucciones y se marcan !as fechaa

en que estarán terminados los ezpe•

dientes de los medios por aquó'loe

acordadoa.

Córdoba 12 de Noviembre de 1906.
-El Administrador de Hacienda, Ati
lano Nú$ez de Couto.

Nitn ► E2I4

COIrT1ilBUCIÓN I1rDUSTICIAL

Y Ds OOMTtRCI®

Por circular inaerta en este periódi
co oflcial, correspondiante sl 11 de
Octubre prózimo paa.ado, se dictaron
las debidaa instrucciones !^ los seIIo
ros Alcaldea para la farmaciin de la
matrlcula del aiio prózimo, fijando
rn plazo hasta el 20 del actual para
que loe decumentoA ee hal ► aran ter
minados y en esta Administración.

Mu^ corto número de estos es el
que haeta ei dia se ha recibido, y
aunque todavía quedan diez diaa pa•
ra que ee curnpla el plazo njado, en
cuyo periodo espera eata Administra-
ción que han de quedar ultimadas laa
matrículae, no puede por menoa, obe•
decienda órdenes de la Suporioridad,
que dirigíree á los seiorea Alcaldes y
Secretarioa eacitando el reconocido
celo de todos, en la eonIIanza de qus
haciendo un pequefio esfuerzo lean de
secundar los deseoa, yu manifeatadoo,
de esta oticina, evitando >s la vez la
adopción de medidas que, aún ai8ndo
le muy senaible, habría que adoptar
necesariamente en otro caso, obede-
ciendo apremioa de la Superiorídad
que á toda costl^ ezije qus loa docu-
mentoe cobratorioe queden aprobadoe
en la época que prescriben loa res
pectivós reglamentos.

Córdoba 10 de Noviombre de 1906.
-)Cl Adminiatrador de Hacienda, ♦.
Náfiez de Couto,

; Eztracto de loa acuerdos adoptados
p^}r eyte Ayuntamiento y Junta mu^
nicipal de esta villa en el mes de

Septiembre úttimo, que se forma en

c,umplimiento dd lo que dispone el

articulo 109 de la ley .1+[uuicipal vi-

gente.

Sesión ordinaria del dia 3

Reunido el lyuntamiento bajo la
preaidencia del aeíior primE•r Teníen•
te Alcalde don José Pedrajas Fuentes,
por ausencia del señor Alcalde Praei•

dente, y despuéa de aprobada la an•
terior, se dib lectura de ]as Gacetaa,
Boletinea oficialea y demás comunica•
ci^nes, y sa acordó:

Se dé cumplimieuto á lo acordado
por la Junta municipal de Sanidad,
reapecto á preseripcionea higiénicaa
v de ]a de In$trucción primaria, para
et cierre de todas las eacue'aa, aque
l;ae en cuanto sea posible ^ estd al
alc^+nce de la Corporación.

Acceder 1^ lo so!icitado por ^ianuol
r3allardo Caacos para que se amillare

^ á eu nombre una casa de eu propie
` dad, y se le libre certiflcar,ibn para
{ nnirls al ezpediente de informacidn
^ poreaoria, para la convar^ión en ina •
^; cripción ^íeflnitiva de la anotación pro
^ ventivu tomada en el Regiatro de la

i propiedad por falta de no estar la 11n
s ca amillarada t eu nombre.

^ Que por el eeñor Alcalde ae acuerde
` Ios gastos qu© sean necesarioe para
^ atender á les neceeidades que oeasio
^ ne la epidemia variolosa, y remita al
^ Ayuntamiento de Belmez las oportu-
^ nas relaciones para el pago de dictloe
; gastos.

Quedar entarada la Corporación
^ del reaultado obtenido hasta este día
: en la euscripción ♦ oiuntaria que as•
i ciende á 944'^0 pesetas.
^ ^in otro aaunto ae levantó le^ sesibn.

^ aesión del día 10

^ Ccnstituido el Ayuntamiento btÁjo la
l presidencia del señor Alcalde donJosé
^. Antonio Rodríguss, y de^puAs dé apro•
b bada la anterior, ae diólect^Ira de Ias
^ Gacttas, Boletinea oficialea y demAii
' comunicacionee en la parte que inte•
' resa á la Corporación.
' Se dió cuenta ie lo recaudado has
'• ta la facha por la euncripción ^olun•

taria, importante 1161`40 peeetae,
`' acordando la Corporación quedar en^

terada y que ae continda haciendo la
recaudación poaible.

Sin más asuntoese levantólg aesión.

^ ` Seeión del día 17

^ Beunido sl Ayuntamíento bajo la
s preeidencía del sañor primer Tenien•
? te Alcalde don JoeB Pedrajas Fuentee,
; por enfermedad del propíetario, y
; deapub,s de aprobada !a anterior ae
^ díó lectura de lae Gacetaa, Boletines
; oficialsa y demás comunieacionea. en
; la parxe que intereaa á la Corpora•
t ,ción.
^ Se acordó conceder otro mes dp li•

cencia- al ^lcalde don Joeó Antonio
,tl^i^B!1 , •uA7.i1 ►91 Qoi:SISLt:p+^^ a„ uu

a:<.ur,v!'. obr^l7 .^c.^r a:.:^+;^,Dcx;^v:` : i3xq uól•,ica^+J t+i ;nuu oI obt

Rodrignez, y ampliándola, ai fuera
necesario, p,^ra que acabe de reata•
blecer su Halud.

También acordb la Corporación
quedar enterada de haber aido rele•
vado por el Alcaide el guardia muni•
cipal Francisco Qutiérrez del cargo
y de haber sido nombrado en au lu-
gar Antonio Conde J^iolina.

Sin otro asunto ae levantó la sesión.

Seaión del dia 24

Reunido el Ayuntamiento bajo la
presidencfa ael prim^r Teniente A ►-
calde don José Pedrajas lruentes, por
hallarae en uso de licencia el propie•
tario, y despaés de aprobada la Rnte-
rior ^ de la lectura de lae Gacetaa,
Boletixea oficiales y demiie comunica-
cionee en la parte que interesa á la
Corporación, ee acordó:

Que publicado en el peribdico El
Terrible, námoro 1`L, s^rrespondiente
al 16 del actual, un articuio ^iQué ci•

niamo!^ el cual contiene injurias ^ ca.

lamoias eontra esta Corportición, se

remita al Ilmo. Neñor )r^acal de la

Audiencía de lo eriminal de Córdoba,

para que ai encuentra mat•.ria pana-

ble en et citndo art{cufo pase el tan•

to de culpa á loa Tribuuales de Justi-
cie.

Sin otro asnnt• sA levantb la Resión,

dUNTA YCNICIPAL.

Seeión del día 12

Conwtituída la Junta municipal ba•
jo la prooidencia delseñor Alca'.de
don Joa^ Antonio Rodríguez, previa
la oportuna con^ocatori3, ao acordó:

Primero. Aprobr.r el presupuesto
ordinario formado para el año próai-
mo de 1907, importante los inqrasoa
84.023`63 pesetas é igual cantidad los
gaetoa, ^ que, sin otro procadimiento,
se remita al ilustrieímo señor Gober•
nador civil de la pcovincia, á loa ofec•
tos del artículo 1b0 de la vigente le^
Municipal.

Segundo. Acordar que para hacer
ef.ctivo el impuasto de consumo^ en
el próaimo aHo de 1907, ae adopte ei
medio del arriendo á venta libre de
toda• laa eapecies gravadas, por tér-
mino de'tres afios.

Con cuyos dos únicos particularea
se terminó la aesíbn.

Pueblonuevo del Terrible 13 de
Octubre de 1906 -El 5ecretario del
Ayuntamianto, Carioe Garcia.

Dada cuenta al Ayuntamic^nto, en
la seeión ordinaria del 15 del corrien-

' te, del preceder.te eztracto, acordó
^ aprobarlo p qre se publique como eR•

tá prevenido.
Pueb!onuevo del Terrib'e 23 de

JOctubre de 1906.-Carlos Garcia.-
v o u•• >a ^ el,.,,i^o r^^_.^ v.,a..,;.,^

. 1Vi^m. 2890

Eztracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento en el mes de
Agosto prózímo pasado, el cual se
forma ea cumplimiento del art. 104
de la vigente ley Municipal.

Seaión del d(a 6

Beunido vl Ayuntamiento bajo ls
presidencia del seiior primer Tanien•
te Aleálde don José Podrajas Puentes,
par aueencia del Alcalde predidente,
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q despuéa de aprobada la ant^rior y
de la lectura de las Gaceta^, 13oletinea
^ demás comunicacionee oflcialee, ee .
^cordó:

Aprobar e1 eatracto fortgado por
8ecretaría de los acuerdos tomado^
por ,;^te Ayuntamiento en los meeea
do Marzo y Abril ^Yltimoo, y que ee
pubiique como ostá prevenido.

Que so ha^a sabor á Ia ^ldministra
ción de Haciei^ds^ de la provincia, én

contestacion á la comunicación de que
^e ha dado cuenta, ae halla constitni-

^ 1a Junta de vocales asociados; que
^t0s, en unibn con los Concejales,
;cordaron, dentro del plazo regla•

mentario, la adopción de medios para

^cer efectivo el cupo de conaumos de
^ete pueb!o en el próaimo aíio de
1907^ y que se tiene dirigida á la Di-
rección general de Contribuciones,
lmpuestoe y Rentas una in5taneia oo•

bre recti8ct^cióa del cupo.
^in más asuntos se levantó i^s se-

^^bn.
Sesión del día 13

La preside el aeñor primer Tenien
^ don José Pedrujag Fuontes, por au•
^ocia del señor Alcalde presidente,
1 despuós de aprobada la anterior y
d^ 1a leetura de las Gacetas, Boletixes
1 demáo comunicaciones oflciales, se
^ordó:

^Probar el eatracto formado por
^°Cretaría de loe acuerdos tomadoo
I1or el Ayuntamiento en los mesos de
ya^° y Jonio ú:timos, y que ee publi•
^I9te como eatá prevenido.

4Que por la comisión de H^cienda de
^ Municipio, de acuArdo con las

!^,^
^ r^:r^^l^^^ei, !^,. _1^^i^•^+l:ui, :.. .M ^^.a

l^ ^ez y Peíiarroya, ee ocupen, en
mPlimiento de lo ordenado por el

4^0r Gobernador civil de la provin
^e en 13 de Febrero ú'•timo, de la

^0mpooición del preaupue^to ordi-
áTlO de Belmea, correapondiente al

° Qetual, para conocer los ingresos
luE ^e+^n respectivos A cada pueblo.

A^ePtar los nuevos cementecioa
âytruídos pera este pueblo por el
°atamiento de Be!mez, y se dó co ^

^0^^i

^^^
atdel catáli$o r Cura par:^ la ban• r

ib^n otros asuntoa se termind !a se• ^

& Sesión del día 20 ^

pteĤnoido el AyuntamienCo bajo la ^•
{a^tldpncia del primer Teniente don `

p4q! edrajas FuPntes, por aueencia
^.p "F$or Alcalde presidente, y des-9

:'tloae aprobada la anterior y de la
m a de 1as Gacetas, Boletines y
c°táó' comunicaciones o8cialee, ee

a rp 0bar el eatrac.to, formado por •
r etaria, de los acuerdos ?omados

^

recu*sos para atender á la epidemia
variolosa que Ne viene sufcioado, y
que además se abra una suscripc;ión
voluntaria para obtener mayores re
cursos.

Autorizar al Alcalda para que nom •
bre cuatro indivíduos para !a con•
ducción y enterramientos de cadáve•
res variolosoh, y al propio tiempo
tambión para que ordene los peones
que con^idere nece•^arios par+ ► abrir
fosay en el cementerio, asignándoleN
las retribuciones que deban percibir.

Conceder veinte días de licencia al
Concejal don Feiipe Camacho.

Sin otros asuntos ae levantó la se•
sión.

Sesión del día 27

Bajo la presideneia del eeiior pri-

mer teniente don José Pedrajas Fuen•

tee, por. aueer^ciá d^^l seíior Alcalde

preerdente, se reunió ^1 Ayuntam onto

y des^uéa dA aprobnda la antericr y

de la lecr,ura do las Gacetas y Boleti

nea y demáa ccmunicacionea oficialea,

se acordó:

Que se Ileve á efecto e! acuer,lo de
Ia Junta municipal de Sanidad, como
aoímismo el pliego de prescripciones
higiónicas tormado por e! Inypector
munieipal, ordenándo^e por el $r. Al-
calde su cumplimiento en cuauto 8ea
posible y pueda practicarse, castigan•
do á los infractores con multas de una
á veinte y cinco peaetas sin perjuicio
de la responeabilidad criminai qne
proceda.

Nombrar depositario de tos fondos
que se racaud^n en la suscripción vo•
luntaria y de los quo ol Gobiernos de
S. ^d. concoda, al concejal don Ilíiguel
(Jarcia :^iovano, y facu'tar al señor
Alcalde para que con e!los atienda á
las máq apremiantes necesidadPS de
la epidemia, facilitando los socorroe
á nece3itados sobre los cuales infor•
man los señores facultativos

Que por las malae condiciones de

) . .
. ^ ' , .. . . . ' , . . . . i _ .+^

( AYUNT.^MIENTO DE PUEN"TE GENIL

i

= A1V0 D^ 1906.: _
1

^

^

Núm. 3235

MF:$ llE NOV! E;1qBRE

I',^ ^'^S L'PUESTO DE GA^5T0^6

í Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que, para satisfacer las
; obliguciones dv diaho mes, acuerda este Municipio, conforme á lo que sobre el
^ particular previenen las disEosiciones vigentes:

F

Obligaciones de pago
^volnnta-

Capitulos OBLIGACIONES Inmediato. Dite^rible. rios. ^ Total.

^ Pesetas. Pesetas. Pesetas. I Peseta^.
-- -

^ f
;

^ Gastos del Ayuntamiento. , 2489 6ó'' -160 a ^ 2949 66
2.° ^ Policía de seguridad. . . . 60^ 66'^ 1^^ a ^ 805 66
jo ^ Policia urbana y rural. .. 2Z06 U4 ^ 258 :t3 ^ I 21G4 37
4.° i Instrucción.pública. . . . 338 ;5 8 33 ^ :347 08
5.° Beneficencia. . . . . . . 1293 ñ2. 61 15 = I 1347 65
bo i0bras públicas. .. . . . , 24`l 94I 8i3 41 ^ I lu^s 3s
7° Corrección pública. . , . . 309 64 ^ i 309 64
9.° 'Cargas . . . . . . . 12914 -12 ^ 3^?9 16 36 83 13279 41^

l0.° Obras de nueva construcción 333 33 i ^ 333 33
11.° ^Imprevistos. . . ^ 333 33
1z ° Itesultas. . . . ^

2'OTAI.ES. . . . . . 2^7^3 9^ 20:)3 3t3 35 83 23246 49
^

En Puente (3eni: á 4 d^j Noviembre de 1906.-E1 Contador Luta Pozaeto.
Dada cuenr,a eu la sesión de hoy, el AyuntamiPnto acordó aprobar la

distribución de fondos que antecede en todas sus partes, eegún y á loe etectoe
que determina e' Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y Real orden de 28
de Enero de 1903 y Real decreto de `L7 de Agosto de 19^3.

Puer^te Genil 6 de NoviPmbre de 1906.-Por acuerdo de su sefloria: El $e-
cretario, L^iy Leiva.-V.° B.°: Et Alcalde, Elipio Gómez.

ESPEJO

ti úm. 3928

D^n Francisce t^irucia Rur~^ero, Alca^ae,cons-
titncional de e.1a villa.

Hago saber: yue terminado por avtr^
Ayuntr^miento y J unt.^ pericial el re-
partimientu de t ontribución Q obre la
riqueza urbana de este término muni•
cipal, reFpectico a': prótimo afio de
1907, qued+^ expuesto af pób'.ico en la
Secretaria Capitular, por tórmino de
ocho dias, para que loe contribuyen-
tee en ól comprendic^es, pue^ian oza•
minarlo y presentar las rec^amacio•
nea que estimen prócedPnte4.

Edpejo 12 de Noviembre de 1906,--
Francisco Gracia.

cenaura del Rogidor Síndico, las cuen•
tns municipales de esta villa, pertene•
cientes á los ejercicios de 1904 y 1905,
quedan espuestas al público en esta
Secretaria Capitular, por término 1ie
quince días, en cumplimiento y á los
efectoa del art. ltil de la vingente ley
Municipal.

Carcabuey 12 de ltoviembre de^
1906.-Jcaó Benitez.

esta casa coneistoria!, por su falta de ^
capacidad, ee traq!ade á lz^ del núme^ '
ro 9 de la calte Teatro, ta cual roune '
laR condiciones necesarias para sa1ón :
de sesiones y oflcinae tanto, las de Se• ;
cretaría de este m:tnicipio como las `
que se deHtinan al Ju°gs,do munici ^
pal. ^

Quedar enterado dai eueido aeñala- ;
do por el aeñor Alcalde á loa cuatro
individuos que•se han ofrecido á con• ^
ducir y enterrar cadáveres vario'o• ^

sos, y de haber puesto tres peones

ra la limpieaa de la pob'ación.
«

pa•

Sin otros asuntos se levantb la se-
^ . • .

sión.

Pueblonuevo del Terriblo 29 de Sep•

tic^mbre de 1906.-E1 Secretario del

^ aYuntamiento en el mee de Jii'-- ` Ayuntamiento, Carlos (Jarcia+

e^ba^IDo anterior, y que se públi ^•' - Dada cuenta al Ayur^táwiento del

dp°mo está prevenido: ..;, • ' precedente extractó, en !a sesión del

Q r0bar el presupuesto ordinario • dia 1.° del
•190 ^, y que so ezponga al pú^^•0

bF p0r quince dias. ^
'6$$lar el dí$ y hvra para la ben- ^
^ó del cementerio católico, y que ;
,r^an ai acto los Coneejalea y Ias
d dade8 y personas que ,seqg iu-
88 P^r el señor A'calde. '

Ue ee acuda al Gobierno pidiendo ^

act'ual, aĉordó aprobat+lo

^ qué ee publique en la forma preve•

nlda. ^

VILLAHAItTA

Ntim. 8241

D^n Cecilio Giilán Ji:réaez, Alcalde oonsti^
tncional de esta villa.

Hago saber: que terminados los re-
partimientos de la contribución terri•
torial de esta ♦illa, para 1907, se ea•

P R I E G 0 1 ponen al público por un plazo de ocho
di á fl d 1 ia II e t d

a

9, qUe 08 n eresa os pue-hi^n,, R2gq 1

cional de asta ^iudad. ' ' ' j juzguen oportunae dentro de dicho
i Hago saber: que terminado el pa- •^ plazo.
! drán para la ezaWción ded i^ppeeto qo• S Villaharta 12 de Noviembre de
^ bre carruAjes de lujo para Ir907,• que• ^ 1906.-E1 Alcalde, Cecilio Galán.-
` da eapueato al público en I^a ^er,reta• P. S. M.: EI Secretario açcidental,
E ría municipal, por término • de diez• ^ Fernando García.
! días hábiles, para qbe dBntrcr de< e^los
^ Pueda ser .egaminado poc^ ^ lne `con^3• ^
^ 1^uventea.y producirea las te¢•!rsltnaflio-
6' ^nes que,convengan á su derpclao,;^ .,;;

2 d1 Priebo 1 e Noviembre de 1906,-
^^'Antor.io Gámiz.

Y • ,..R,....^. ln' . .

JUZGADO^`-`
.._..^:;-_ - - - ^--

140NTOR0,
Ni^m.-82S1

Don José Villa^ba l[attos4;Jnes de primera
CA$^ABUFY . . ^- i• ,,., nstancia de esta eiudad.y sn parti,do.Pueblonueva dei Terrible 10 de Oc-' r

tubre de 1906.-0arlos Qarcía:^Vis- ^' •``ti`' ^o4p-b22a^ '^""' ^''^• Hago saber: que én eate Juzgada
^ Aon Joeg.Ba^ai^ea^^ia^iTeL, d1^de^°oaeticn- de mi cargo y Eecribanía del actuw•

to ba^no: El Altalde accidental, Josb cionat de eata vil^a. ,rid que refrenda,ee aiguen ttutos eje• •
Pedcajas. ^ Hago saber: que 8jadas por el Ayun• ^ cutivos á instancia del .Procuradoe

^^ tamiento db mi presidencia, prévia , don Bicardo Bomero Lara, en nombre
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4

de Manuel León Conde, de estoa ve-
>ICinoa, contra Benito Yadueño Poble-
t+e, de la propia vecindad, sobro co-
bro de cantidad de pesetas, en los cua-
les, por provideneia de hoy, dictada
en los mismos, he mandado sacar á
pública eubasta, para sa venta, por
tórmino de ♦einte dias y por el tipo
de Bu tasación, como de la propiedad
del deudor, la flnca oigufente:

Una caoa de morada, marcada coa

el número treinta y nueve moderno y

cuarenta y uno antiguo, de la calle de

Córdoba, de esta población; lindante
por la derecha de su entrada con la

número cuarenta ^ uno, de Diego

Ruiz de la Torre; por la izquierda eon

la ní^mero treinta y siete, de Manuel

de la Cruz Madueño, y por la eapalda

con corrales de caeas de la ca11e San
^rancisco y General Castaiio, de esta

oiudad; suya flnca ha sido valorada
en la cantidad de nusve mil treinta y

cuatro pesetaa 9.034

Y para la celebración d© au remate
ae ha seña!ado el día cuatro de Di-
ciembre prózimo venidero, y hora de
lae docé dc^ au mañana, en la eala Au-
diencia de sete, Juzga^o, eita en la
casa número cuatro, de la calle Sala•
•sar, de esta ciudad, advirtiéndoae:

1° Qi^e rio ee admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del avaiúo de tal Snca.

2.° Que para tomar parte en la
aubaste de ella deberín loe licitado•
res_consignar en la mesa de epteJuz•

gado ó en el e^tablecimiento p>Yblico

destinado al efecto, una cantidad ^
igual, p^r lo a^enoa al diez por eiento
efectivo del válor de la caaa eapresa•
da, sin cuyo requisito no serán admi•
tidoa; y

3.• Que no habiindoee pre>tentado
por el deudor lo^ títuloa de propiedai
de menclonada caca, s• ha eup;ido eu
falta eon certiflcación de la inscrip-
ción de dominio de mencioeada ca^a
á favor del deudor, ezpedida por el
señor Regiatrador de la propiedad de ;
eBte partido, la cual ne halla de ma•
nifiesto en la Eacribania del actuario,
para que puedan ezaminarla los ]ici-
tadores sin que tengan derecho á eai•
gir otros tftu^oe.

Dado en Ddontoro á ochs de Noviem-
bre de mil novecientoe aeis.-Josd Vi-
llal>.a.-)*l actuario, Licenciado Josó

^ Benítez Lara.
9

a

á

CORDOBA

Núm. 8216

Dc ^n JoEó Marin Ferndndez, Jnea de instrne-

ci'ón de eata ciudad.

Pbor el presente edicto, y término
de ^fliez dtas, deede su inserción en la
Qo ^ceta de Madrid y Bolstines o^iciales
d^ Sevilla y de esta ciudad, se llama,
ci^ta y emplaza para que compareaca
e^.n eate Ju;gado, sítuado en la calle
tGóngora, sin número, á José Repiso

^Sánchez, residente en Sevilla y cuyas
' circunstancias ae ignoran, para reci-

^ birle declaración q reaponder á los
cargoe que le reanltan en el enmario
que se eigue por eatafa á la Compa-
flia de loe ferrocarriles Andalucee,
por viajar ain billete el día ^einte y'
cinco de Junio último; bajo apercibt•
^niento quo de no comparecer le para•

•
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rá el perjuicio que haya lugar en de•
recho.

Dado en Córdoba á doce de No-
9iembre de mil novecientos seis.-
José aiarín.-El actuario, Licenciado
Pedro Fernández Pintado.

POSADA^

1(iYm. 3216

bre de mil novscientoa eeia.-Diego

Carrión.-E1 actuario, Licenciado Al•

fredo Hurtado.

CÓRDOBA

x^m, sals

u Den Mnnael E.uis del Portal, Capitan Jnee t

^ iastrnctor eveatnal de est^ ► placs, nombra-

^

^tivo que aconseje la eacepción de es•

^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora•

^ciones son las que deben abonar en

^primer término todos los gaetoe de

^las subastas ineacueablemente, á re^

^aerva de reintegrarse, ouando esls•

^ta rematante, de los gastos ocasio^

^nados por la subasta en que hubc

^postor.^

Jaer ds Ins- ' do para ls continuación del ezpedienteDsn Alfoneo Palma y Blá¢que: ,

trucciGn de ssta ^illa y sn prrtido.

Por virtud del presente que re in•
eertará en la Qacsta de Xadrid y Bs•
Istines of^eiale• de esta provineia y la
de Sevills, se cita, llama y emplasa tt i
JosB Campero, vecino de Estepa y que 4
desde hace tiempo se halla dedicado ^.
al bandoleriamo, cuyaa demás cir• ^
cunstancias y actual paradero so ig• ^
nora, á fl q de que en el término de ^
diez días, contadoe desdo la inaerción !
del presente en referidoa periódicoa ^
oflciales, comparezca ante e9te Juzga ^
do, sito en la calle Gaitán, número
veinte y dos, de esta villa, á preatar ^
declaración y conteatar á los cargoa
que le resultan del sumario que ina• ^
truyo contra Ididoro Gtl Pérez •y Anto- ^
nioSevillanoFernández, porrobo enla
casilla de Tejera, térmi^:o municipal ^
de Palma del Rio, verifleado el día ^
diez y nuevo de Agoeto del aiio mil ^
novecientoy uuatro• apercíbido que sí ^

qne •e inetnys al trompeta del R.egimien- ^

to ]anceroe de 8xgnnto, 8.° de Caballeria,

Inocents Lbpes t.ópes por la folts de pri-

mera deeerción sinple.

Por la preeente llamo, cito y ena •^

plazo a 1 trompeta Inocente López ^

López, hijo de JosB y de >rncarnación, 1

natrual ds Oviedo, avecindado sn lIa• ^

drid, de oflcio zapatero, do dies ^

nueve afioe de edad, de eatado eoitero, ^

Ela la imprenáa del "I)iario d^
Có:doba, Letrados 18, ee halla>:
de venta los impresos siguientaq:

LOS E^PEDIE^ •
cuyas ceflaa personales eon: estatura ^ tes para ^uardas jurados.
un metro quinientoe cincuenta ^ eei• ^

milimetros, pslo castaño, cejaa al pe•

lo, ojos pardoe, nariss regular, barba ^

poc^► , boca regular, color aano, fren- ^

te despejada, aire marcia!, produc• ^

cibn bue:ta y sabo leer y escribir, pa- t

ra que dentro del .plazo de treinta ^

días, i^ contar del en que se publique ^

esta requisitoria, comparezca en eeta ^

no lo verifica le pararA el perjuicio á^ Juzgado, sito PBrez de Castro diez y
qae hubiere lugar. ^ ocho, á responder de los cargoa que ^

A1 propio tiempo intereso á toda ^ le resultan en el citado proeedimiento;

clase de autoridades tauto civiles co ^ bajo apercibimiento de que de no efec- .
mo miiitares y demlis indiví^iuos de ^ tuar':o eerá declarado rebelde. t
la policía judicia^l, prsctiquen aetivas ^ A la vez encargo tanto !t lea auto ^
y eflcaces diligencias para la averi- ^ ridades cívilee como militaree, die• i
guación del paradero del refarido Jo• ; 1
si Campero; y caso de eer habido, lo ^ pongan la bueca y captura del refe• ^
hagan comparecer ante este Juzgado ^ rido indivíduo, y caso de aer habido ^

con el fln indicado de recibirle decla• lo pongan á mí disposicióu Pérez de ^
ración, y acordar lo demás que pro ^ Caatro diez y ocho, coadyuvando aeí
ceda. !► ]a busna adminiatración de justicia. ^

Pues aEi lo tengo acordado en el ex- ^ Dada en Córdoba á doce de No•
^presado aumario. ^ viembra de mil novecisntoa aeis.- i

Dado on Posadas ii cinco da No-
viembre de mil novecientoe seis.-
Alfoneo Palma.-El Eecribano, Licea
aiado Joaquin Igleaia.

CABRA ^

N dm. 8^23

Don Diego Carrión y Corral, Jnez de inetrns-

ciba de eete partido.

Por virtud del preaente y en el su•

mario que ae instruye contra José Pé

rez Ocaíia, por hurto de trece celemi•

nea de aeeituna, cuyo hecho tuvo In-

gar en los primeroa dias del mes de

Diciembre del ailo prózimo pasado,

se citan y llaman á las peraonas que

se consideren dueiias de • egpreaado

fruto, para que comparezcan ante es

te Juzgado dentro de los diez días si• ^

guientea, á contar del do la publica- c

ción de e^te edicto en el BoLETtx Or^-

cler. de la provincia, con el Sn de

ofrecerlea dicho aumario y las demáe

diligencia^ que eean procedentee;

apereibiéndoleo que de no eompareeer

les parar/► el perjuicio !t que habiere

lugar.

Dado en Cabra í^ doce de 2(oviem •

Mauuel R. del Portal.

:^^^^^:^^ ^$^ ^^^^^^^^^^

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este pericoódi

o8cial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el ordan oScial 6 particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re au procedencia, se inserta á conti•

nuación la parte dispositiva de la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en este BoLa^rix el día 13

del mismo mea afio.

Dice asi:

^Las Corporaciones provinciales y

^municipales están obligadas á satis-
^facer todoe los gastos de laa subae-
^tas que se declaren desiertaa, con

^arreglo igualmente á loe articuloa

•8.° y 23 de la referidet Inatrucción,

•Las eapresadas Corporacionee es•

^tán obligadae á eatiefacer loa dere•
^choa de inserción en loa periódicoa

^oflciales de todaa lae subastae que

^resulten deaiertae, por no haber mo•

AP ^^N^?ICES
á Ios amillaramientos.

^°éd^^zla^ de aprem.l^
de aegundo grado, con arr©glo s
la Inatrucc^ón de 26 de ^►bril aF

^ 900.

PRESUPUE4T0^

RECIBO S
para la cobranza del impuesto ae
consumos.

Presupue^^o^
de gastos é ingresos carcelari

CUEloTTAS
de caut^ales y de ordenación.

LAS ^UIÁS
para la compra y venta de cab
llt;rfas.

REPARTIDIIEN
de consumos y lista cobratoria

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y GFas

DE CLARACION
de alta y baja de in3ustrial.

Listas de embarq
con arreglo al último modelo.

Impre»ta dsl Diario de Córdoba•
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